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Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.
/ Dios guarde a V. I. muchos años.

" Madrid, 23 de noviembre de 1965.
LORA TAMA YO

ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictaóxi con fecha 10 de mayo de 1965 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Pilar Porras Moreno.

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
13.494, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Pilar 
Porras Moreno coi tra Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 14 de noviembre de 1963, se ha dictado 
sentencia, con fecha 10 de mayo último, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibi
lidad deí recurso contencioso-administrativo del que dimanan los 
presentes autos, interpuestos por doña Pilar Porras Moreno con
tra la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 14 de noviembre de 1963, que se deja relacionada, sin ha
cer expresa imposición de ias costas del procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prvenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

.Lo que por ia presente Orden ministerial digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1965.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de diciembre de 1965 por la que se 
resuelve provisionalmente el concurso de adquisi
ción de cinta magnetofónica con destino a Centros 
de la Comisaría de Extensión Cultural.

limo. Sr.: Examinada el acta que formula la Mesa encargada 
de fallar la subasta anunciada por esa Comisaría en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de septiembre último, con el fin de ad
judicar la partida de tres millones de metros de cinta magneto
fónica virgen que será empleada como cinta matriz en los fondos 
de las Comisarías piovinciales cuya adjudicación fué acordada 
en expediente aprobado por Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1964, hasta un importe máximo de un millón doscientas mil 
pesetas (1.200.00), a cargar sobre el crédito consignado por el 
presupuesto de este Departamento en la numeración 341-614, el 
cual fué incorporado a igual aplicación del presente ejercicio 
y convalidado el gasto por disposición de 25 de agosto pasado.

De conformidad con los pormenores de dicha acta y lo esta
blecido en el artículo séptimo del pliego de condiciones que ha 
regido en la indicada subasta,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
Primero.—^Adjudicar con carácter provisional el material de 

la partida anunciada que a continuación se cita a la casa comer
cial que igualmente se menciona, por resultar más ventajosa su 
proposición económica y reurxir el material las condiciones téc
nicas requeridas:

Partida única.—^De tres millones de meLos de cinta magne
tofónica virgen, al a casa «Comérica, S. L.», establecida en Ma
drid, calle General Cabrera, número 21, por un importe total de 
seiscientas noventa mil pesetas (690.000).

Segundo.—Procede que, conforme establece el artículo sép
timo del referido pliego de condiciones, se dé publicidad en el 
«Boletín Oficial del Estado» a la presente resolución a fin de que 
surta los efectos en él consignados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios paarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1965.

LORA TAMAYO
Bmo. Si*. Comisario de Extensión Cultural.

ORDEN de 2 de diciembre de 1965 por la que se 
resuelve provisionalmente el concurso de adquisición 
de mobiliario con destino a Centros de la Comisaría 
de Extensión Cultural,

limo. Sr.: Examinada el acta que formula la Mesa encargada 
de fallar el concurso anunciado por esa Comisaría en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de septiembre último, con el fin de 
adjudicar las partidas de adquisición de mobiliario y almacena
miento de material de los pabellones prefabricados, cuya adju
dicación fué acordada en expediente aprobado por Orden minis
terial de 13 de diciembre de 1964, hasta un importe máximo de 
pesetas tres millones ochocientas cincuenta y siete mil ciento 
veinte (3.857.120), a cargar sobre el crédito consignado por el 
presupuesto de este Departamento en la numeración 341-614, el 
cual fué incorporado a igual aplicación del presente ejercicio y 
convalidado el gasto por disposición de 25 de agosto pasado.

De conformidad con los pormenores de dicha acta y lo estar 
blecido en el artículo noveno del pliego de con(?.iciones que ha 
regido el indicado concurso.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.0 Adjudicar, con carácter provisional, el material de las 

partidas anunciadas que se enumeran a continuación a las casas 
comerciales que en ellas se citan, por resultar más ventajosas 
sus proposiciones económicas y reunir el material las condicio
nes técnicas requeridas;

Partida primera.—^De diez meses con armadura de hierro de 
1,70 por 0,85 por 0,72 metros a la casa «Loscertales», establecida 
en Madrid, avenida de José Antonio, 32, por un importe total de 
cuarenta y una mil trescientas diez pesetas, '

Partida segunda—De veinte banquetas giratorias giaduables, 
cromadas, con asiento de skay, a la casa «Vicini», con residencia 
en Madrid, calle de Nuestra Señora del Carmen, número 33, por 
un importe de dieciséis mil quinientas pesetas.

Partida tercera.—^De veinte armarios metálicos de 1,95 por 
0,95 por 0,42 con entrepaños graduables y dos puertas a la casa 
«Construcciones Metálicas Boga, S. A.», con residencia en Bar
celona, calle de Balmes, número 401, por un importe de sesenta 
y seis mil pesetas.

Partida cuarta.—De diez tarimas construidas en madera de 
pino de 3, pbr 1,60 por 0,30 metros, enceradas, a la casa «Los* 
certales», ya citada, por un importe de setenta y ocho mil sete
cientas ochenta pesetas

Partida quinta.—^De diez mesas en madera de nogal, con ar
madura de tubo de 1,95 por 0,90 por 0,74 metros, a la casa «Los 
Certales», anteriormente aludida, por un importe de cuarenta y 
siete mil treinta pesetas.

Pa-rtida sexta.—^De treinta sillones con armadura de hierro 
redondo, asiento y respaldo de goma-espunia tapizados en tela, 
con brazos de nogal, a la casa «H-Muebles (Ruarte y Cía, S. A.)», 
con residencia en Madrid, calle Particular de Explosivos, núme
ro 2, por un importe de setenta y una mil ciento treinta pesetas.

Partida séptima.—De diez mesas para reuniones en madera de 
embero barnizado, con armadura de tubo de 1,25 por 0,65 por 0,72 
metros a la ya citada casa comercial «H-Muebles», en ciento doce 
mil cien pesetas.

Partida octava.—^De cien sillas con armadura de hierro redon
do, asiento y respaldo de goma-espuma, forrados en tela, de 0,49 
por 0,45 por 0,76, a la casa «Muebles Maldonado», con residencia 
en Madrid, calle Leganitos, número 4, por un importe total de 
ciento nueve mil pesetas.

Partida novena.—De treinta mesas de trabajo en madera de 
embero barnizado, con armadura de hierro de 1,25 por 0,65 por 
0,72 metros para bibliotecas, a la casa «H-x\luebles», ya citada, 
por un importe de ciento diez mil novecientas diez pesetas.

Partida décima.—^De ciento veinte sillas para biblioteca, de 
la misma contextura que las de la partida octava, a la casa 
«Muebles Maldonado», citada con anterioridad, por un importe 
de ciento treinta mil ochocientas pesetas.

Partida undécima.—De veinte butacas con asientos de goma- 
espuma, tapizados en tela, con armadura de tubo, y diez mesas 
con tapa de madera en negro, con armadura de hierro, de 0,75 
por 0,75 metros a la casa «H-Muebles», ya citada, por ochenta 
y una mil trescientas setenta y cinco pesetas

Partida duodécima.—^De diez librerías en madera de embero, 
de dos puertas con trampilla de sintasol y medidas de 0,80 por 
0,20 por 0,22 metros, y cuatro listones de 1,50 metros cada uno, 
a la casa «H-Muebles». anteriormente citada, por importe de 
setenta y tres mil doscientas ochenta pesetas.

Partida decimotercera.—^De diez mesas fabricadas en madera 
de embero, para despacho, con armadura de tubo, de 1,14 por 
0,55 por 0,60 metros a la anteriormente citada casa comercial 
«H-Muebles», por un imperte de treinta y seis mil novecientas 
setenta pesetas.

Partida decimocuarta.—De veinte sillas para despacho, igua
les a las de la partida octava, a la casa «Muebles Maldonado», 
ya citada, por un importe de veintiuna mil ochocientas pesetas.

Partida decimoquinta.—^De treinta librerías de dos escalerillas 
y tres entrepaños, a la casa «Albatros», establecida en Madrid, 
calle de San Valeriano, número 11, por un importe de trece mil 
quinientas pesetas.

Partida decimosexta.—^De diez banquetas con asientos de lis
tones, en madera de embero y armadura de tubo de 1,50 por 0,45 
por 0,36 metros a la casa «Grandes Almacenes de Tarragona, 
Sociedad Anónima» (A., T. A.), por un importe de nueve mil 
pesetas.


